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MELISSA GUARDIA TINOCO 
1.1.0090304 

NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y SEIS-CINCO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en San 

José, Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 

comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: *ACTA NÚMERO CINCO. Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de accionistas de la empresa MERLING ASESORIA Y TECNOLOGIA DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD 

ANONIMA, con cédula de personeria juridica número tres - ciento uno - seiscientos treinta y ocho mil ochocientos cuarenta y 

uno, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro 

TerraForte, primer piso, a las ocho horas del dieciséis de enero del dos mil dieciocho, con la asistencia de ... Estando 

representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos 

los siguientes acuerdos que se declaran fimes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga al señor ROBERTO XAVIER (Nombre) 
CAIZAHUANO ANDRADE (Apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portador del pasaporte de su país número cero nueve cero 
siete dos dos siete seis dos tres, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil 

doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que 

en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: a) Represente a la sociedad para los fines y afectos 

previstos en el último inicio del Articulo seis de la Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador, quien en sujeción de la 
norma citada, por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la Sociedad. Asi como para que 

también representa la compañia en las Juntas Generales de Accionistas o socios que se celebraran, en aquellas compañias 
ecuatorianas en las que fuere accionista; b) Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañias y/o ante la 

administración de las compañias de las que la empresa sea accionista en Ecuador, la información y documentación en 

referencia esta sociedad que exige la ley de compañías vigente en la República del Ecuador, para las sociedades extranjeras en 
que son accionistas o socios de compañias de nacionalidad ecuatoriana. Las certificaciones que se facultan al mandato por este 

acto se sustentarán en información y documentación que a su vez, de manera previa proporcione la administración de la 

compañía la Mandataria; c) Queda facultado el Mandatario para notificar al Representante Legal de las compañias en que la 

empresa sea accionista de Ecuador, sobre el otorgamiento del presente Poder, d) El Poder aqui otorgado tendrá vigencia 

indefinida o hasta que sea revocado. ARTICULO SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a 

protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión una hora después de iniciada.” 
El suscrito notario da fe y hace constar que: (a) La sociedad MERLING ASESORIA Y TECNOLOGIA DE CENTROAMERICA, 

SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería juridica número tres - ciento uno - seiscientos treinta y ocho mil ochocientos 

cuarenta y uno, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de persona juridica 
número tres — ciento uno - seiscientos treinta y ocho mil ochocientos cuarenta y uno; (b) Con vista en el Libro de Actas de 

Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañia, del cual se conserva copia en el Protocolo de 
Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la compañía, motivo por el 
cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha 

asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el 

Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta protocolizada y doy le que no hay 
asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí certificado, al tenor del artículo setenta 

y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. 
Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el 

Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las catorce horas del seis de febrero del dos mil dieciocho.- 

FIRMA — ILEGIBLE: 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SEIS-CINCO, VISIBLE 

AL FOLIO CIENTO OCHENTA Y CINCO VUELTO DEL TOMO CINCO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. 

CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO 

CORPORATE 
SERVICES 
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E =- Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario 
o Tercero del Canión Guayaquil, de orfidad ri 

5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original quo mo 
exhibido y devuelto al interesedo.-   
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E SÍN TEXTO. se. 4 

| DIRECCIÓN VAC!ONAL DE HOTARIADO      
  

Doctor Javiar E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado.- 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30075943808 sis 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO    LIC. ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO 
' DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA 

DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 
110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, larazón de autenticación queda automáticamente 
anulada. Elpresente trámite de legalización de firma no implica 
convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto ni 
de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 

nsiguiente tampoco implica_aval ni responsabilidad alguna de la 
irección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo 
cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
erva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el (la) 

lotario (a) correspondan, derivadas de irregularidades notariales 
advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las ocho horas y 
doce minutos del nueve de febrero del dos mil dieciocho. Se 
agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

  

   

    

    

  

    
   

   
já. Anthony García Bla 
Funcionario Autorizado 

Res. No. RE-DE-DNN-032-20 

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, 
Edificio A, 5” piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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” 3, Actuando en calidad de: Certíicador de Registro. 
cine capaci l= Agisar e quit de) 

4, Lleva el sello/estampila de: Dirección Nacional de Notariado. 
e soba ol Est ret deseoso de) 

Certificado 
(Certifd — Altesté) 

5, En: San José, Costa Rica 6, El: 18/02/2018 
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7. Por: Jonathan Jose Rojas Bogantes, Oficial de Autenticaciones 
ne! Foregn Añara - Metro ces Aires Crangtres 
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Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexag: 

Tercero del Cantón syagul, de conformidad con el número 

5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotoco! 

recedentes son, iguales al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado.- 
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